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DE LA PROVINCIA DE XIOlV. 
'sV'iuscrWiaste periódico-6H'lá:Bedácc1onca¿a'ae los Sres. Viuda ó hijos de Miñón i 90 ra. el afio, 50.61 semestre y 30 el trimestreV lioi anmcios »erinsertarán á medio real tinca lar 
. , . ' . . 1 , : * 1 loa süscritorés, y un real línea paro los que no lo sean. . . _ ; ! ' • 

PARTE OFICIAI . 

Del Gobleruo de provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

I S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. D. G. ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n en la 

corte sin novedad en su impor

tante salud. 

' (G1CF.TA DEL 23 DE NOVIEMBRE HUM 327.) 

MINISTEMO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

¡Vejociodo 7.0 

A l aproximarse la época de 

la r e n o v a c i ó n de los Jueces de 

paz, con arreglo al Real decre

to de 22 de Octubre de 1855, 

parece bportuno determinar las 

'reglas que habrá de tener V... . 

presentes en los nombramien

tos <jue le corresponde hacer 

para los pueblos del lei-rilorio 

de esa Audiencia. Ya habrá 

visto V... . que por el Real de

creto de 22 de Octubre ú l t i m o 

se procura reaV¿ar el prestigio 

de esta naciente inslilucion, dis

minuyendo el n ú m e r o de Juz

gados de paz, y facilitando en 

consecuencia la elección de per

sonas que por su carrera, sus 

antecedentes y conducta moral 

den las posibles seguridades de 

que d e s e m p e ñ a r á n satisfactoria

mente tan delicados cargos. 

Para cooperar al logro de 

este propós i to y hacer unas 

elecciones acertadas, pedirá V.,., 

á los Gobernadores de provin

cia, Jueces de primera instan

cia y d e m á s personas que le 

merezcan absoluta confianza, 

listas de los sugetos que consi

deren competentes en cada pue

blo, y que s e r á n adicionales de 

las que sirvieron para los p r i 

meros nombramientos: debien

do prevenir á V.. . . que el ha

ber d e s e m p e ñ a d o durante estos 

dos a ñ o s el cargo de Juez de 

paz no es obstáculo para que 

si V lo cree de necesidad, 

bajo cualquier punto de vista, 

deje, de renovar su nombra

miento, si bien los nombrados 

p o d r á n alegar esta excusa que 

les conceden las disposiciones 

vigentes. 

E l e sp ír i tu del ú l t i m o Real 

decreto deberá á V ... servir de 

guia y le demos trará la conve

niencia de que prefiera para 

Jueces de paz á los que sean 

Abogados, sobre todo en las 

cabezas de partido judicial, don

de el derecho que se les con

fiere de sustituir á los Jueces 

de primora instancia aumenta 

á su favor los motivos de pre

ferencia, con el fin de evitar 

las asesorías que tan dispen

diosas son á las parles. 

Estando declarado que el 

cargo de Juez de paz es incom

patible con las funciones pro

pias del orden adiniiiistrativo, 

cu idará V.. . . de que no recai

gan nunca aquellos nombra

mientos en los Alcaldes ni T e 

nientes de los pueblos; no per

diendo de vista q u é , en el caso 

de que alguno de los Jueces 

de paz ó de los suplentes sean 

elegidos para cargos municipa

les, deben optar entre estos ó 

aquellos, con arreglo á lo dis

puesto en la Real orden circu

lar de 13 de Marzo de Í 8 5 7 . 

Si optasen por los de Ayunta

miento, procederá V.... á reem

plazarlos sin di lac ión . 

Por ú l t i m o , si el. principio 

de autoridad y el orden de de-1 

pendencia gerárquica exigen que 

los Jueces de paz presten el ju

ramento de costumbre ante los 

de primera instancia, que cons

tituyen para ellos el tribunal 

de a p e l a c i ó n ; las distancias de 1 

algunos pueblos á las cabezas 

del partido, la dificultad de las 

comunicaciones y la cruda es

tac ión en que los nuevos Jue

ces de paz entran á desempe

ñ a r sus cargos, p o d r á n hacer 

conveniente,- y aun necesario 

en algunos casos, que se les 

autorice para jurar ante el AT 

yuntamiento de su pueblo, r e 

mitiendo certificación del acto 

al Juez del partido. Así se res

peta el principio de dependen

cia en que debe estar el infe

rior de su superior, que en 

este caso delega sus facultades; 

y se consulta también la como

didad de los Jueces de paz, 

nue al cabo prestan u n servi

cio gratuito. E n su virtud que

da V. . . . autorizado para conce

der esta facullad á su pruden

te arbitrio s e g ú n las circuns

tancias lo exigieren. 

L a Reina (Q. D. G.) espera 

del celo de V.. . . que adoptará 

las disposiciones convenientes 

para que el dia I.0 de Enero 

p r ó x i m o entren á d e s e m p e ñ a r 

sus funciones los nuevos Jueces 

de paz, s e g ú n está prevenido. 

De la propia orden de S. M . 

lo digo á V para su \ ¿ b n o -

cimiento y efectos consigí i fenjj 

les. Dios guarde á V.. . . .muchos 

a ñ o s . Madrid 20 de Noviembre 

de 1858.=FerndirfBi! Negrete. 

= Sr. Regente de la Audiencia 

de -/'... 

Núm. 438. 

• : U / Sr, Jaez de i i n s t a n 

cia de Villalpando con fecha 

21 del actual me remite el 

exorto siguiente. 

»La noche del diez y siete 

del actual se c o m e t i ó u n robo 

en la habitac ión del presb í tero 

D. Isidoro Costilla cura p á r r o 

co de Villafáfi la por un sugeto 

de poca estatura, con vigote, 

color moreno, que vestía p a n 

t a l ó n , frac y cacucha negra, 

habiéndose llevado mil setecien

tos á mil ochocientos rs. en di

nero, diez y seis cubiertos de 

plata, un cucharon y ocho c u 

chillos del mismo metal, m a r 

cados con las iniciales I C. y 

una muestra ó dos de bolsillo 

que contiene en su esfera u n 

minutero, en cuya causa por 

auto del dia de ayer, he m a n 

dado dirigir á V . S. el presen

te, r o g á n d o l e se sirva dar las 

ó r d e n e s oportunas á los depen-

dienlcs de su digno cargo, pa 

ra q u é se proceda á averiguar 

el paradero del indicado suge

to y efectos robados, r e m i t i é n 

dole como asi bien á las per

sonas en cuyo poder fueren h a 

llados los efectos á este tribu

nal con toda seguridad, s i r v i é n 

dose asi bien anunciarlo por 

medio del Bolelin oficial de la 

provincia, y acusarme el recibo 

de la presente para que obre 

Ios*~&feqtos oportunos en la cau

sa de su razón .» 

Y se inserta en este p e r i ó 

dico oficial a fin de que los A l 

caldes- constitucionales, p e d á 

neos. Guardia civil y d e m á s 

dependientes de este Gobierno 

adopten las medidas mas e f i 

caces á fin de conseguir ¡ a 



captura de l a persona a que 
se r i f iere el preinserto escrito, 
deteniendo las alhajas que se 
enconlrasm en su poder ó en 
el de cualquiera otro sugeto, 
y se p o n d r á todo á d i spos ic ión 

, del referido Juzgado. L e ó n 27 
de Noviembre de 1858.=Ge-
naro Alas . 

—2 
Alas =EI Secretorio, Evaristo B. Cos 
tilla. 

Do las oficinas Je Dcsamartizncion. 

Don Genaro Alas, Gobernador dé. la 
provincia de León Sfc. 

Hugo saber: Q<]e en este Gobierno 
de provincia pe presentó por l). Anto
nio (iabeini!!, vecino de Cuebos del áil, 
resiliente en el mtsmot ona solicitud por 
escrito con fecha SO ÍIé 'Julio de 1857 

.pidiendo el regis:tro:deLla mráa'iíei-eobre, 
.sita en t^ipino dei .pueblo''.de ;Jeje3o, 
Ayunlamicnto de Palacios del Sil, linde
ro por Poniente TejetJo sus mootes, .Lé
vame monte.y campo de Cuchas del Sii, 

'Korte con la mina Lealtad, y Mediodía 
'alto de dicho monte lo cual desighú1 con 
clnombre-ite San Antonio de'Padua1; y 
liahiendo posado elespediente al Ingeniero 
del ramo para que practicára él/recónoci-
micnlo.que previene, el ioc.tlcul«,30 del 
lieglnmento para la ejccucioii de.jo ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: en cuya virtud y 
li'abiéndóle sido áümUido el registró dé 
dichas dos pertenencias por décretó 'de 
«slc diu, se anuncio por lúrmmb dé 
.treinta, días por;mediO del presente pa
ro que llegue ¡i pooocimicnto de quien 
corresponda, sogun determinan los ortí-, 
culos í ' í y 4b del citado. Reglamento, 
teon 2-1 de Nóvlémbro de 18ij8'.=.Ge-
nar'o Ara9.=EI Secretario,' Evaristo B. 
Costilla. 

Hago soher: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Jósé 
Slaseda y A guiar vecioo de Madrid re
sidente en el mismo, una solicitud por 
escrito con fecha treinta de Setiembre 
de ISoü, pidiendo el registro de la mi
no de oro, sita en término del pueblo 
de Salientes, Ayunlamitnto de Palacios 
del Sil, lindero por el Norte con vere
da que vá á Uabonal, Mediodía terreno 
valdíov Poniente arroyo que va al va
lle de Rabón y Levante con la cumbre 
del monte, la cual designó con el nom
bre de Ignacia; y habiendo pasado él es
pediente al ingeniero del ramo, pora que 
nracttcára el reconocimiento .que pre
viene'el a'rt'ícuío 39 del Reglamento pa
ra la ejecu'cion'de lo léy;''rcsuíto hober 
mineral y terreno 'fráiico' poro' ía:,de-
marcacioni.'cn cuya-Virtud' y habiéndo
le, sido-adimt.ido'.el-. registVo dé- dichos 
dos pertenencias .por '.decreto de éste 
din, se onuncia.por término de treinta 
<¡¡¡is por medio del presente para.que 

ñ-" '. 'o 'O' .' ' •' 1 -
egue a conocimiento de quien forres-

ponda, según VIcterroinan los, artículos 
*4 y. 'lü'-üéf"íltadó Reglámeiito. Leda 
•2í de Noviembre de lSü8.=Geüoro 

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

E l dia 12 d é Diciembre p r ó 

ximo venidero se ce l ebrarán en 

las villas de L a B a ñ e z a , L a V e -

ci l lá , ' Astorga y Sahagun, se-

gunda subasta para el arriendo 

de las fincas del clero, sitas en 

los pueblos de Villahueva de 

Jamuz, la Erciria, Barrillos de 

G u r u é ñ p , ! G é r a s , Lagunas, San; 

Pedro 'dé - D á e ñ a s y 'Vi l lamol . i 

laS' cuá l e s s é "ánühciárbri para 

primera en el Boletiii oficial de 

la provincia publicado en los 

dia's'28 de Julio, 6 de Agosto 

y 1.° de Octubre del corriente 

año. 

E l . arriendo será bajo las 

condiciones espresadas : en los 

referidos anuncios,, pero servirá 

de- tipo para esta subasta las 

cinco sestas partes de la canti

dad-que se fijó para la; prime

ra. L e ó n 26 de Noviembre de 

1858.=Ambrosio García P á 1 

lacios. 

Real Inslrücciori "dé 16 de Junio de 
•1855 pura cl airicrido de las f i n c a s , 

reñías y Derechos del Estado. 

Articulo 1.° Los arrendatarios 
de las lincas, rentas y derechos de 
que se trata se harán en pública su
basta y á pa^ar en metálico bajólas 
regios y condiciones que se espre
sarán. 

Art. 2." Servirán de tipo para 
las subastas las cantidades que hu
biesen producido las fincas en el 
año común del úllinio quinquenio, 
y á falla de este datóse señalará el 
precio que mas se aproxime á di
cha base. 

Art. 5.° Tres meses antes de fi
nalizar los contratos existentes se 
anunciará en el Bolelin oficial la 
tinca ó lincas que hayan de subas
tarse en arriendo sin perjuicio de 
p.uhliparto también por'edicios que 
sé fijarán en los pueblos en que ra
diquen aquellas, y los ifimediátos. 
^[fresándose siempre las cabidas y 
esténsion.de las fincas,, su proce 
dencia, personas ante quienes haya 
de celebrarse, el remate, la canli-
dad que sirva de tipo para el or-
rierúln"; y el pueblo, dia y hora en 
que haya de verificarse, insorláh-
dose también el pliego de condiciO' 

nes bajo los cuales hn'ya do tener 
efecto el remate. 

Art. 4.' Si las fincas hubiesen 
recibido y tuviesen frutos pendien
tes, se tasarán por peritos, nombra
dos el uno por el Administrador res
pectivo y el otro por el arrendata
rio,1, y la cantidad que designasen 
será mas aumento al precio del ar
riendo que satisfará el rematante á 
prorata y en metálico en los plazos 
estipulados. En el caso de no haber 
conformidad entre los péritos nom
brados sé elegirá un tercero en dis
cordia por el Gobernador, i; ; -

Art. 5." Los anuncios se repeti
rán por tres veces dentro del primer 
mos, guardando el inlcrvalo do 8 
días del uno al otro, y señnlundo 
paro i el'- remólo1 la Testivjdud 'mas 
i'nmedióla después, de 'trascurridos 
los 8 primeros diassiguientes al úl
timo anuncio. • 

Art. .0.° La duracion do los.ar
riendos será de uno á cuatro años, 
así en los préilios urbanos y dehe
sas de pasto como en los rústicos 
destinados á labor. Ninguna finen 
destinada a pasto podrá roturarse 
sin previo autorizaciónide. la Direc
ción en vista del espediente que ae 
ifistrnya, ni efecto en que se pruo-
ben las ventajas de esta medida. 

El disfrute y cultivo de las tier
ras de labor se hará á estilo del 
|>áis. En el caso de qóe se venda 
alguna de las fincas arrendadas, es
tará obligado el comprador á respe
tar el arriendo hasla su termina
ción. 

Art. 7.° Los subastas para la 
venta de yerbas, de herbas y bellota 
y lá granilla' ó rebusca de esta, sé 
anunciarán 40 dias antes de la épo
ca en qué respectivamente acos
tumbran á entrar los ganados en 
las dehesas, y la duración de esta 
clase de contratos será por una sola 
temporada. 

Art. 8.° Los remalos se cele
brarán en las capitales de provin
cia y en los pueblos donde radi
quen las fincas. 

Art. 9." Los arriendos se divi
dirán en tres clases según la canti
dad que haya de servir de tipo pa
ra realizarlos, á saber: desde 1 has
ta 500 rs., de 501 hasta 20.000, y 
desdo esta suma en adelante. : 

Art. 10. Cuando la canlidad que 
sirva de tipo para los arriendos es
ceda do la de 20.000 rs-, so cele
brará su remate en la capital de pro
vincia ante el Gobernador, el Ad-
ministf'ad'ór de Conlrilmcionesi Di
rectas y fincas del Estado y el com
petente Escribáno; y otro en la 
Corte en el mismo dia y ante los 
propios funcionarios, anunciándose 
en la Gacela y Diario deavisbs con 
la debida anticipación. 

Art. 11. Si el tipo escediese do 
500 rs. y nó'jiosase de 20.000 se 
celebrará también doble remate en 

un mismo dia, uno en la capital y 
otros en el pueblo donde están si
tuadas las fincas: el 1.° ante loa 
mismos funcionarios que espresa el 
articulo anterior, y el 2 . ° ante el 
Alcalde constitucional, el Procura
dor sindico y un Escribano y los es-
pedientes.so dirigirán á la Admi
nistración de la provincia con testi
monio pnr separado en que se es
prese la finca ó fincas, su situación, 

' procedencia, tipo de la renta, los 
trámiies de la s-ibasta, persona en 
quien recayó, la cantidad del rema
te; los plazos eslablecidus pora el 
pago, y las fechas en que empieza 
y concluye el arriendo según el mo
delo adjunto. n.° 1.° á fin do_ quo 
quede este documento un la Admi
nistración mientras recae la apro
bación de la Dirección al espe
diente: ' " • " ' • :'-

Art. 12. Los remates do los ar
riendos cuyo tipo no esceda de 500 
rs. se verificarán en la Capital ad
mitiendo pujas á lo llana ante el 
A'dininUlrador, Inspector 1.° y.uu 
.Escribano, si las fincas se hallasen 
en puebles que no disten de .ella 
mas que dos leguas; pero si estu
viesen á mayor distancia, se cele
brarán ante el -Alcalde del pueblo 
en, cuyo término radiquen las tincas, 
el Procurador síndico el Escribano 
ó Fiel de fechos. Los espedientes 
so remitirán á la AdminislracioD 
para su exárnen, y hallándolos con
formes'y'sin vicio oígúno.' lóespre-
sará por hola al pie y los posará al 
-Gobernador de la provincia para su 
aprobación.. , ,,j 

Art, 14. Los pliegos de condi
ciones que han de insertarse en los 
anuncios á que se refiere él artícu
lo o.° se estenderán con sujeción 
al formulario que se acompaña á 
esta Instrucción, señalado con el 
número 2.° autorizados por el Ad
ministrador y se unirá en su dia á 
los espedientes de arriendo. 

Art. 14. Cuando no hubiese po
dido verificarse en arriendo por fal
ta de licitadores que cubriese la 
cantidad señalada se dispondrán 
nuevos anuncios de 2 . ° remate, 
morcándose por término la festivi
dad mas próxima después de pasó-
dos 15 dias desde el de-la anterior 
subasta, y se hará la adjudicación 
á favor del postor que cubriendo 
las cinco sestas portes de la espre
sada suma hiciese mejor postura. 
Si tampoco hubiese remate sé anun
ciará oí 3 .° con la rebaja de la 5." 
parle del tipo. Las postura» sé ha
rán en pliegos cerrailós cuando el 
arriendo esceda de 500 rs. acredi
tando prévinmenle haber hecho el 
depósito en el punto que determi
nen los respectivos Gobernadores; 
esto depósito será el 10 por 100 do 
la cantidad que sirva de tipo para 
la subasta. 



-3— 
A r l . 15. IJugmlo Bl caso Je quo 

ni aun en la 2.a y 3." liciiacion so 
hubiese podido conseguir el arrien
do dó las fincas; la Administración 
procederá á arrendarlas conven-
cionalroenle por solo un año, escep-
tuámlose las lierroáde labor que se
rán ¡«ór dos y los pasios' y bellola 
pdf la temporada del-disfrute, so
metiéndola á la aprobación de la 
Dirección general sin cuyo requisi
to no tendrá valor esta clase de 

''cohíratos.-
Art. 16. • Los-arrendatarios de 

'liticos ó pertenencias cuyo 'renta' 
"kea fie SO-.OOO rs. iuclusive on ade-
'tiinté; pagnrán por semestres' n'de-' 
lantados el importe del arriendo en 
garantía de su cumplimiento.' 
" ' L o s ' q n e i ü renta esceda'dü 500 
rs. y no llegue á 20.000 lo'satisfa
rán por Irime'slreS también adelan-
ládos y los que nó pasen de 500 rs. 
no pagarán anualmente á sú venci
miento, prestando fi;inzo a juicio do 

Ja Administración. Si llegóse el ca
so de ejecución para la cobranza, 
se entenderá rescindido el conlra-
lo en el mismo hed ió y se' proce
derá á otro nuevo. 
; Art. '17. Si las fincas arrenda

das contuviesen casas, chozas, no
rias, ó tapias, so espresará su n ú -
moro y estado y el arrendatario se 
comprometerá á satisfacer los da-
jños y perjuicios quo se adviertan 
al finarse el arriendo,. , 

^ r l . 18. Solo devengarán de
rechos por (as subastas los Escriba-
tíos, Fieles de fechos y pregoneros 
si hubiese remate.. 
. . .Ar l . 19. Los arrendatarios sa
tisfarán los derechos do que trata 
el artículo anterior y ademas el cos
to de las escrituras y sus copias y 
del papel sellado quo.se invierta en 
los espedientes, asi como las dietas 
de peritos si hubiese neecsidnd de 
reconocimiento y justiprecio. 

Art. 20. Se acompaña un aran
cel señalado con el número 5.° que 
marca los derechos que por las 
personas y diligencias designadas 
deben cobrarse. 

Art. 21. Los Administradores 
llevarán un libro de arriendos' en 
el que con vista de los espedientes 
y órdenes de aprobación anotarán 
con claridad y exactitud el nombre 
y clase de las fincas, término en 
que están situadas, su procedencia, 
precio que sirvió de tipo paro el 
remate, punto y dia en que se ve
rificó, cantidad en que -fueron re' 
matadas, época en que deberá satis
facerse el arriendo y el nombre y 
dómicilio del arrendador. 

Art. 22. Pora cumplir el art. 
44 del decreto orgánico de H do 
•lunio de 1847, las Administracio 
nes remitirán á la Dirección men-
sualmente una nota de los arrien 
dos de mayor y menor cuantía que 

se hubiesen verificado arreglada al 
modelo adjunto n.° 4 . = J o o q u ¡ n Ló
pez Vázquez. 

N l I M t l I O ' ! . 0 

Pliego de condiciones que ha de re
gi r y acompañar á cada linó de 

. los espedientes de aniemlo de ¡in
cas que se administran por el lis\ 
lado. ' " ' 

1.a. E l remate se cekbrará 
e ñ . . q u e d a n d o pendientes 
dé la' oproliación de lá Dirección 
gén'eraí si Ib cahtiil'oil que sirve da 
tipo escede de '500 rs'.' anuales, y 
del Gobernador si solo llegare á esto, 
suma. , 
. .2.a' ; No se'admitir'á postura me
nor de la caniidad i\e que se: 
señala según las reglas establecidasj 
por Instrucción. •. . j 

5.*, Ademas del precio del re-j 
mate se pagará á prorala en los; 
plazos estipulados y en metálico, el 
valor que á juicio de peritos tengan, 
las labores hechas y frutos pendien
tes en las fincas. 

4." E l rematante dg una ó mas 
fincas las recibirá con espresion do 
casas, chozas, tapias, norias y de-
mas que contengan, y del estado en: 
que se encuentren,, con obligación I 
de satisfacer los daños, perjuicios ó 
deterioros que á juicio de péritos 
se notasen al fenecer el contrato. 
El orreudalario no podrá roturar 
las fincas destinadas á pasto, y para 
las de labor se obligará á disfrutar
las á estilo del pais. 

' 5.a El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe 
del arriendo si es de 20.000 rs. in
clusive en adelante; por trimestres 
también adelantados, si escediendo 
de 5.000 rs. «o llegase á 20.000, 
y onualmenlo á su vencimiento 
cuando no pasen de 500 rs., pero 
afianzando en este caso á salisíac-
cion del Administrador. 

0.a El arriendo será por tiem
po de.... 

7. a Si las fincas después do ar
rendadas se vendiesen, estará obli
gado el comprador á respetar el 
arriendo hasta su terminación. 

8. * No só admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos. 

9. * Nó será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos ni 
distinta especie que lo estipulado. 
El contrato ha de ser á suerte y 
venturo sin opción á ser indemni
zados por extinción de langosta, 
pedrisco ni otro incidente impre
visto. 

10. a En el coso de que los ar
rendatarios no cumplan la obliga
ción de pago á los lérm.inos contra
tados, quedarán sujclos á la acción 
que contra ellos intente la Admi-

nislraciori y á satisfacer los gastos 
y'perjuicios á que' diera lugar. Si 
llegase.el .coso, de .ejecución para 
la cobranza del arriendo se enten
derá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra. 
. 11.? Los orrondalarios no su-i 
frirán otros desembolsos que,pl.paj 
go íle derechos ,á los Escribanos; 
Fieles de fechos y pregoneros, y e| 
del |iapel que se invierta eri el es-J 
pedienlo y escritura y las dictas 
de peritos en el caso de justiprecio^ 

12.a Quedarán también sujetos 
los arrendatarios á las demás con-, 
dicionesque particularmente se ha-; 
lian establecidas por las leyeí y, 
adoptadas por la costumbre en las! 
provincias', siempre que nó se opon-j 
gan ó los contenidas en este pliego.! 

ADVERTENCIA.. Si para, facilitarj 
el arriendo de alguna finca se di - ¡ 
vidiese en suertes, servirá de regla 
general que escediendo de 500 rs. 
los arriendos de todas ellas reuni
das, corresponde n la Dirección 
aprobar los remates. 

NUMERO 2." !' 

MODELO DE TESTIMONIO. 

Yo el infrascrito Escribano ele. 

Doy fé: Que instruido el opor-! 
iuno espediente para la subasta en; 
arrriendo de tal finca situada en... • 

de tal procedencia con arre
glo á Instrucción y previos los anun
cios prevenidos en los Boletines ofi
ciales do tal dia y en edictos fijados 
con tal fecha en los.pueblos de..,.. 

designando por tipo para dicho 
arriendo la cantidad de que 
resulta haber producido en el año 
común del último quinquenio, se 
señaló para el remoto en esta ciu
dad á las doce del dia tal por ser 
festivo. Cumplido el plazo se abrió 
la subasta á presencia do.. . . . . . . . de 

do......'..;., y ante mi el 
Escribano teniendo de manifiesto el 
pliego. de condiciones,' y habiéndo
se presentado varios licitadores se 
concluyó el acto á favor de F 
vecino de, como mejor pos
tor en la cantidad de rs. 
pagaderos en metálico y en toles 
plazos por tiempo de...... años 
al respecto de..... en cada uno 
porque contrató el arriendo, el cual 
principiará á contarse en.. y 
finalizará en.... quedando su
jeto el espresado arrendatario á to
das las obligaciones que le impone 
el mencionado pliego de condicio
nes, del que se le enteró y al que 
que se sometió en el acto de firmai-
la aceptación en el espediente de 
lo subasta; :y con• referencia ,á.lo 
que del mismo resultan y para que 
obre los efectos oporlimqs, signo y 

firmo el presente en 
de de 185.... 

Es copia.=Palacios. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
de las 

CUBAS D E LA PDZRTA DEL SOL. 

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en lá fey de 28 de Jupio do 
1857, ha señalado el dia 17 de Diciem
bre próximo para la venta en pública 
subaste'de los dos solares marcados en 
e! plano aprobado para la reforma, con 
las jetras J y K , cuyas áreas respecti
vas son, la del 1.° de 332'141 metros ó 
'iimiSttVin pies cuadrados, y la del 
2." de Mi-SeS metros ó sean S.176'02 
pies cuadrados, bajo las bases siguiente!: 

1.* La subasta del solar 1 empezará 
á las 12 en punto del espresado dio, y 
concluida esta se procederá acto coatí-
•uo á verificar la del. solar K, celebrán
dose ambas en los términos prevenidos 
en Ib Instrucción dé 18 de Marzo de 
1852, ente el Consejo de Administra
ción, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento. 

25 Los planos correspondientes 4 los 
referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones ó que deberán sujetarse 
los compradores, estarún de manifiesto 
en el local qoe ocupa el Consejo en lo 
Puerta del Sol, números 1 y 3, piso 2?, 
y en las oficinas de la Dirección facul
tativa, sitas en la calle del Correo, nú
mero 2, piso 3.° 

3! Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de ciento 
setenta y un mil reales, como garantía 
para tornar parte en la licitación del so
lar J , y la de doscienios siete mil reoles 
para la del solar IC, acompañándose ó 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

4.1 No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de la tasa
ción aprobada por el Gobiereo, los cua
les son de un' millón setecientos once 
mil ciento ochenta y ocho reales para el 
solar i , y de dos millones setenta mil 
cuatrocientos ocho reales para el solar K. 

50 En el caso de que resultasen dos 
ó mas preposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gando licitación obierta en los términos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me
jora por lo menos de diez mil reales, j 
las demás d . voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de mil reales. Tan
to en un coso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo i lo dispuesto 
en el artículo sexto de lo Ley de 28 de 
Jiinio de lSSt, si alguno de los propo
nentes hubiese sido último dueño del 
solar espropiado. 
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C." No será vóliilo el remate hasta 

que rec&ign ta superior aprobocioo del 
' Goliierno. Una vez obtenida esta se sa

tisfará el importe del solar en la Depo
sitarla del Ministerio de Fomentó, den
tro de los diez dias siguientes al en que 
se comunique .al interesado: ja referida 
aprobucion, j de no hacerlo asi perderá 

•f la jGanzn que prestó para lomar "par le 
en I» subusln ( quedando el Consejo con 
dercclio para rematar nuevamente el 

solar. 
' 7.a Los referidos solares, se venden 

.libres .de .toda carga y la escrituro de 
' veuU.que se otorgue constituirá iaj n.î e-

ya tituliicion de los que se subastan̂  
sieruio de fuenta de los rematantes el 
pnyo de los (krethos de Hipuieca.y gas-: 
Uis de lísctitura. .' ' 

M.nlriil 10 di> Noviembre de 1858.-
' >=E1 Presidente, Él Marqqés de. la Ve-
] '¿«'íe .Armijól=El Sécrétario, Marl¡n: 
"García de Loygo(ri. ' . : 

¡•r, Modelo'da proposicioh, 

V. N. N; vecino d é . . . . enterado' 
' del anuncio publicado con fecha de 16: 
~'de No'vio'túbre íitlimo y de tas condicio-; 

nes y icquisitos que se exigen pura la 
venia en pública subíi'sta. del solar mar-

"cadu cun Id letrii (¡njuí la letra del solar': 
^q'iié se retiiále) en el plaiio aprobado pa-' 

ra la reforma de la Puerta del Sol,, se 
' c'otnprbmet'é á abonar á la'Administra. , 
'"cioti la canlidad dé (aquí Ib cantidad en 
f Iiítr») put la adquisición de dicho solor 
' bajo los 'espresados requisitos y condi-
'cioiies. 

(Fecha y firma.) ; 

,19c los Ayuutatnicntos. 

A k a U i a conslilucional de ,Cimanes 
de k Yeya. 

'- Terminado por la Junta pe-
ricinl ríe este Ayuntamiento la 
rectifimeion del amillaramienlo 
que lia de servir de base en el 
repartimiento del a ñ o p r ó x i m o 
de 1859, se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo 
por l é r m i n o de doce dias con-
Vados desde la i n s e r c i ó n de es
te anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia para oir 
de agravios que Se presenten; 
en la inteligencia que pasado 
dicho t é r m i n o n ó habrá lugar 
á r e c l a m a c i ó n alguna. Cimanes 
de la Vega 12 de Noviembre 
de I 858.=E1 Alcalde, Juan R o 
dr íguez . . 

A k a l d l a constitucional. He 

: Borrenes. 

Terminado por la Junta pe

ricial de este Ayuntamiento la 

rectif icación del p a d r ó n de r i 

queza, se halla espuesto al p ú 

blico por el l é r m i n o de quince 

dias para que en este t é r m i n o 

puedan los contribuyentes ha

cer las reclamaciones que ten-; 

gan por conveniente, pue?. píi-j 

sado.les parará el :per)uicid con-j 

s i g ü i é n t e , y no tendrán' o p c i ó n 

á recíamíirV Borrenes N ó v i é m t r é 

23. de, 18$8.^=Venanciq, Rivera; 

Al 'catd iá cor i s i i iúc ional \cle To-i 

r a l de É í e r a y o . , , i 

Rectificado él omillaramien-

to que ha d é servir de base á 

l a , , í o r m a c i o n (leí repartimiento, 

de territorial de este Ayunta-' 

ihienio'para el a ñ o de '1859,! 

se hace 'saBér á ' .todos los con-'; 

tribuyentes así vecinos como fo

rasteros, que se : encuentra de 

manifiesto en esta Alcaldía por 

l é r m i n o de doce dias contados 

desde el de la inserc ión de este 

anuncio en el Bo le t ín oficial,; 

a<lvirtiendo que . transcurrido! 

dicho t é r m i n o no será oida re

c l a m a c i ó n alguna. Toral de M e 

ra yo 23 de Noviembre de 1858.; 

= J u a n Reimondez.=P. A . D . A . 

y J . P . , J o s é R a m ó n de la Ro

cha, Secretario. 

De los JnzgnttoN. 

D . Fernando ^alcorce y R i 
vera, Alcaide constitucional 
de yu iafranca del Bierzo. 

Concluidos los trabajos de 
rectif icación del amillaramiento 
que ha de servir de base para 
í o r m a r el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles pa
ra el a ñ o p r ó x i m o de 1859; el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
han acordado ponerlo de mani
fiesto para oir de agravios por 
t é r m i n o de o c h ó dias contados 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Boletin oficial de es
ta provincia. L o que se hace 
saber á los vecinos y forasteros, 
á fin de que concurran en d i 
cho t é r m i n o á las salas consis
toriales á esponer lo que ten
gan por conveniente, pues trans
curridos dichos 8 dias no serán 
oidos. Villafranca del Bierao 25 
de Noviembre de 1858.=Fer-
nando Valcarce y Rivera. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

"' P R O S P E C T O 

del sorteo, que-se h a de celebrar el dia 24 de Diciembre 

de .1 858. ' 

Constará de 94,000 Billetes a l ipréc ió de 500 reales, d i s t r ibuyén

dose 450,000 pesos en 701 premios de la manera siguiente:. 

PBEMIOS. PESOS FUERTES. 

100 
50 
25 

500 
' 4 

'. . d e . . . 
' / : , : ' . • : .¡ 
'. .'".'"de. ! . . . . . . . . .. , . . . . . , . 

y - - X - ^ - ' - ^ • • • • • ' 
de. . : . ¡. . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . de . 
de 2:000. . 

. . ; . . . . . . de' 1.000. , . . . . . . . . . . 
;••.'•. . . . . . 1 de "SÓO.'. . . . . . . 
i . . . . ' . ; ;' . de 40Ó. . . . . . . . . .'.'.'..'.' . 
, ; de 200. . . . . . . 
aproximaciones de 3.000 una, á los dos n ú -

: meros anteriores y dos 
posteriores al que ob
tenga el premio de los 
1 00.000 pesos fuer
tes.. . . . . . . ' . . . . 

de -1.500 una, al n ú m e r o ante-j 
. rlor y posterior del q u é { 
. obtenga el premio del 

50,000 pesos fuertes..; 
800 id. id. al de. . 20.000 

pesos fuertes. . . - . 
2 Idem de 350 id. id. al de. . 10 000 

pesos fuertes 
300 id. id. al de. . 8.000 

pesos fuertes. . .''. . . 
250 id. id. al de. . 4.000 

pesos fuertes 
1 50 id. id. á los de 2.000 

pesos fuertes. . . . . . 

2- Idem. 

2 Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

de 

de 

de 

de 

IOO.OOJO 
50.000 
20.00,0 
10.000 

8.000 
4.Ó06 

. 4.000 
10O.60O 

25.000 
io.oop 

100.000 

12.000 

3.000 

. . i 1 

1.606 

700 

'600 

500 

600 

.:701 450.000 

Los Billetes es tarán divididos en D é c i m o s que se e s p e n d e r á n 
á CINCUENTA IIEAI.ES cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 1 0 de Diciembre. 

A l dia siguiente de celebrarse el Sorteo se d a r á n al p ú b l i c o 
listas de los n ú m e r o s que consigan premio, ú n i c o documento 
por el que se e fec tuarán los pagos s e g ú n lo prevenido en él ar
t í cu lo 28 de la I n s t r u c c i ó n vigente, debiendo reclamarse cot í 
exhib ic ión de los Billetes, c o n í ó r m e á lo establecido en el' 32; 
Los premios se p a g a r á n en las Administraciones e a que se ven? 
dan los Billetes en el momento en que se presenten para su 
cobro. 

Es compatible la a p r o x i m a c i ó n que corresponda al Bi l leté 
con otro premio que pueda caberle en suerte. 

Se entiende que si saliese premiado el n ú m e r o 1.", su ante
rior es el n ú m e r o 24,000, y si fuese este el agraciado, el Bille
te númer .o 1.° será el siguiente.=El Director general, Manuel 
María Hazañas . 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n el Bolelin .oficial del 
Miércoles .24 del. corriente y su 
plana folio 3 . ° se anuncia para 
el 31 de Diciembre la subasta 
de un molino harinero, t é r m i 
no de Campo de V i l l a v i d é l , mar

eándose para tipo la cantidad 
de 27.213 rs. 84 c é n t i m o s en 
vez de 28.653 rs. 84 c é n t i m o s 
q u é es su verdadera capitaliza
c ión . L e ó n 27 de Noviembre 
de 1858.=Ricardo Mora V a -

luiL'CQlUa du la Viuda á.Uüos de MiAon. 
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